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2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917~
Memorindum nitmero: IN FOEM/COM-JGLH/COOR/461/2017
Metepec, Estado de México a dieciséis de octubre de 2017.

—7 ¥ - =

MAESTRA-CATALINA CAMARILLO ROSAS
(SECRETARIA TECNICA DEEPLENO
PRESENTE~ e

e—

o

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XLy 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar la opinién particular
del Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la trigésima séptima sesién ordinaria de este Pleno:

° 01945/INFOEM/IP/RR/2017- Ayuntamiento de Capulhuac.

o
Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y R

L}
RE \8
resguardo. D

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAME

{?.ﬁ-
LIC. SOLEDAD LAZQUEZ DE PAZ

COORBDINADORA DE PROYECTOS

/A C.c.p. Maestra Zulema Martinez Sinchez, comisionada presidenta, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencion telefénica: 01 800 821 0441

Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxico, C.F. 52166

www.infoem.org.mx
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OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 01945/INFOEM/IP/RR/2017.

Resumen de la opinién. Se presenta tina sintesis de todos loselementos ¥ pasos que
debe agotar y cuimplir el sujeto .lei:gado'e__para clasificar, t'ofa’l-_—_--?d"'*pa-’r{éia_lmént'_é, Ia
infcjrm-ac'ién. La ausencia de estOS.-"elemen.tO's:_p.u'_'ede :-p'fii:sv'ti:c-aq__c.',;_fque- $& ordene la

'd:e'sc}:aéiﬁt{:'_ac'_ién de la informacién g 1a reposicidn dé

Instituto de Transparéniia, Acceso a Ia Informacion Piblica y
Proteccidn de Datos Perstnales del Estado de México y Munidipios
Teléforio: (722 2 261980 * Cenitro de atencién telefdnica: 01 800821 0441

Pino Suires S/, actualmerite Carrefers Toluca-Idapan No. 113;

Col. La Michgacina, Metepad, Pstada de Meéxica, CP, 52166
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Institito/dé Transpatendia; Acceso a la Informacién Pubhcay

Proteccion de Datos

Telgforio: (722} 226 19 §0* Ciintro de atencidn telofdnica: 01 800 821 044

Ping Studrez §/N, actuslmente Carfetera Toluca-Ietapar No: 111;
Col; L4 Michgacana, Melepét; Estado de México, CP, 52166
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Consideraciones Generales
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Efectos De La Clasificacién De Informacién Y La Impoita
Acuerdos; Para Tales Efectos, Apegados A Derecho. .....,
Requisitos Previos ............
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Supuestos De Clasificacion.........
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Instituto de Fransparencia; A¢ceso'a la nforiniacién Piblica y
Proteccién de Didtos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfonar (7222 2619 30 * Centro-de arencién tlefdiiica; 01 80082104 41

L Consideraciones Generales

He concurrido cort mi opinién particular de la presente resolucion emitida por ¢l
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblicay Proteccién
de Datos Personales del Estado de México'y Municipios, en su Trigésiina Séptima

sesién ordinaria de fecha once de octubre de dos mil diecisiet promovido por

contra de la respuesta del

Ayintamiento de Capulhuac

procedimiento al que se e
01945/ INFOEM/IP/RR/2017.
La resolucién. puntualmente determin

entrega via SAIMEX de:

,desde el priniero de ehera de dos mil diecisdis hasta ¢l dos de agosto de dos

“OLa némina y/o los vecibos de némina del ayuntamiento municipal del periodo del

primero de entero al treinta de junio de dos mil dieciséis.

Fins Sudie2’5/N, actmalments Carretora Toliaca-Ectapan Na. 11
Col.LaMichoacana, Metepec, Estado de México, CP: 52166
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Por tal motivo y en términos de To sefialado por el articulo 14 fraccién XI del
Reglamento Interior ‘del Instituto de 'T'rénsparencia ¥ Acceso a la Informacion

Publica del Bstado de México y Mlini.cifpitjs_-_f_bfmul(; la presente Qpin‘ién*' arhcular

i
e

L. Efectos De La Clasificacién De Informacién Y'La Importasici
Emitir Acuérdos, Para Tales Efectos, Apegados A Dereche}

1, Mi opinién particilar se deriva de un 'h_e_cho;{_';:’de espeaal importancia: la

S:poral Ieglslador ordlnarlo cen. el prupcmto de restr:ngzr Ios derechos
satisfacer al menos los siguierites. requisitos: a). ser admisibles dentro del
eglslador ardmarin 50Io puede restrmgfr ¢ suspender el e;ercnc:a de las

reahzacmn lo que mgnn‘”ca que el Fn buscado por eI Ieglslador no se pueda alcanzar
tazonablemente por otros medlos meénos Testrictivos.de derechos: fundamentales, y, Chser proporcignal, £5to
‘es, Ja.medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buséadopor-la ley, y
1o efecto

rjudu:lales que produce en-otras derechos e interésas ‘eonstitucionalss, ehel entendido dé que
egucion dé yn: objetive constitucional Ko puede hacersé a costa: de una afectacion intiecesaria o
désmedida a ottos’ b:enes y derechos constiticiondlmente protegidds. -Asi; &l juzgador debe determinar: en
tada €as0-si la restriceion leglslatrva a upn derecho fundaméntal es, en . primer lugar, admisibte dadas las
previsiones: conshtucmna!es en segundo lugar, si-es el medio nécesario para proteger esos fines o intereses
-constltucmna[mente amparados, al-no exjstir optiones menos: restrictivas gue permltan alcanzarlos, yen
tefcer Iugar, si [a d;stlncmn legislativa se encueritra deéntro de las cptiones de- tratamlento que pueden
conmderarse proporcmnales Be igual midnera; las restiicciones deberdn. estar en consonancia con:la ley;

Tnstituto-de- TransParenaa,Acceso alaInformacién Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de:Méxicoy TMumicipios.
Teldfono: (7F22¥2 26 19.80% Cenmo deatencitn telefinica: 01:800821 Dd 41

"Pitio Sudrer 5N, ‘actudlmente Cartetéra Ioluca~1xtapan No.111,
Col LaMichoacana, Metepec, Estado.de Méxicy, CP. 52166
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debe. reunir con tres Tequisitos; primero, debe de estar establecida. en un
ordenamiento legal, antes de su aplicacién; debe de corresponder d un fin Jegitimo.
y'sex estrictamente proporcional con el ptincipio o valor que se pretende preservar.?

En este caso; la clasificacidn total o paréial de la informacion es uri

tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, ‘en

adelante, la Ley Gerieral, como la Ley de Transparencia y. Acceso'a 1 Informaaen

Pablica del Estadca de México y Municipios, en adela.nte, la L :statai_, establécen,

y agotar ¢l procedimiiento- legalmente e__s_t_ab_lemdo,' &5 _pr cisamente lo que permite

acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitosy,

2 El gtave problema que enfrentamosttodos los d{a"s_,- 4l resolver los recursos.de

revision-que se presenten consiste:en que a pesar de que han pagado més de dos.

afios, desdela entrada en vig r dela Ley General y poco mas de un afio de la entrada

en vigorde Ley Estatal,y 'de Gue dichos brderiamienitos sefialan 105 pasos, requisitos

cionaies-de derechos humanos, ¥ ser compatibles con la.naturaleza: de los
onstltumon, en aras de la:consécicién de los- abjetwos legltlmos perseguidos, y
ecesarfas para promo\.rer el bienestar general-en una sociedad democrdtica,
riméra:Sala, Décima Epoca Semanario Judicial de la Federamon v su Gacets, Libra VL,
Febrero d 2 2 Pag 533,

. in“se ha interpretado por fa Jurlsprudenua interamericana, el articulo 13.2 de (s Convencion
..Amertcana i lge &l cumphmlenm dé Ias sugmentestres condiciones:bésicas para que una limitacidn.al derécho
2 la libeftad dé: Expresion sea. admlsmle {1} la Iimltacmn debe-haber sido definida en forimia precisay clard a
través de una ley format y. material, (2] [a limitacién debe estar-orieritada al logro.de -objetivos imperiosas
-autorizadods por | la Convencmn Amencana v{(3) ]a limitacion debe sef necesaria’en und sociedad demscigtics
para el l6gro de-los fines:imperiosos.que se bitscan:, estrictamente. proporclonads s la finalidad perseguida; e
idénéa para. Iograr &l objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoria Especial para |2 Libertad de Exprégion,
Comisidn Interamericana de Derechos Huranos, Mdrco Jfuridica interamericdne sobre el derechio o la libertad
de expresidn. Parr, 67.

Institutg dé Transparencia, Acceso a I Informacién Priblica ¥
Protetcdn de Datos Petsorales del Estado de México y Municipios
“Teléfomior (723) 226 19°80 Centro de.atencien telefomca 018008210441,

Ding Sudrez 5N, adtvalmenie Cariéters TolicaTktapan No. 113,
€L, EaMichcacara, \efetepec, Estado de México, C:F: 52168
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y formalidades que deben de cumplirse; en general, os acuerdos de clasificacién de
la informacién que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar Ios requisitos,

‘tanto. por la complejidad del procedimients comeé por Ia falta de ..a.tén_c_;l_QlT: de los

operadores juridicos.

3. Por-esa razén, es.ue en esta ocasion concurro con la presenté-opinién personal,

con la finalidad de pregentar un apretado resiimen. de“las formalidades,

elemenitds y procedimientos que debe consideTarel _jé'_%’b obligado para emitir

W

este tipo de acuerdos y -que--el;érgano 'G_grai&terdﬁéh_e verificar quese cumiplan.

Ill. Requisitos Previos

4. Los.articulos 122y 100 de Ia Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente,

sefialan que los su obligados determiihian que la. informacién actualiza

alguno de I'OS\"_SﬁpﬁeStos;fde clasificacion y. que son los titulares de las areas los

encargados:de-clasificar la informacién. En consecuericia, son los titulares de las

ue administran la-informacion los que aprueban su clasificacién y no-el

Comite de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué informacién se

‘trata (nommbre; registro federal de contribuyentes, edad, fotografia, entre otros)

que forme parte de algéin documento o ¢l documento'que se pretende teservar

(contrato, licencia, pdliza, entre otros), seflalando & supiuesto de clasificacion
(confidencialidad o reserva).

Instituto de Transparencia, Acceso ala InformaaonPubhca}'

Proteccion de Datas Personales dél Estado de México y Municipios

“Teléfon; {722 226 19.80 * Centro de atenicidn telefonica; 01 800 821 0441,

Pino Sridter 5N, aciualmienté Carréters Toluca-fitapan No. 117,
Col. La Mighoacana, Metepes, Estado de Médco, CD.52166:

www-infoerm.otg X Pagina’s de 36




i

-

132y 106 dela Ley Estatal y General, respectivamenite, porelque se realiz :
clasificacion, a saber, cuando se atiende vma solicitiid de accesoa 'Iéf’inf_-_éi_ﬁr_il‘atcidﬁ,-
porque lo determina. uria autoridad competente 0. porque Se va a‘generar una

version ptiblica para - cumplir con sits obligaciones.

datos, por ejemple; stisé piibles de ser clasificados.

Y. Supuestos De Clasificacién :

osiciones constitucionales. y legales en la materia establecen los dos
:_s_;jx_ptiés‘fﬁs generales para clasificar la informacién: por reserva ‘y por

“confidencialidad.

Instituto de Transpareniia, Aicceso a laInformacitn Piblicay
.Pmtec;ién:de:-Datps'-l?e:s_bna_lgs_.del._ﬁstado-de_:-_Mé;dco-y.Mmﬁc_ipiog"
Teléforio: (722)2 %6 19.80 * Centra de aténcidi-telefénicar D1 800.821 0441

Pino Sudrez S/N; actualmerite Carreteta TolucaIxtapin No, 117,

Col, LaMichoacania, Matepec; Estado de Niddéo, C.P, 57166
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Los articulos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley G‘enerali,-_ regpectivamente;

sefialan 1os supuestos para que una informacion pueda considerarse. como-

reservada, que:son los siguientes:
'LEY BSTATAL
I Comprometa la segiridad
publica y cuenté <con un
propésito ‘gemtino y un efecto -

‘demostrable;

 demostrable;

H . Pueda . mwoscabar

conduccidn de las negociacione

yrelaciones internacionales; .
I Se entregue a laﬁEntldad
eXpresamente corn ese cardeter o
el de confidencialidad por otro u -
otzos de

-Sujetos derecho

internadional, excepto cuando:se

trate de wviolaciones: graves de
- derechos humanos o delitos de
lesa humanjdad de conformidad |

con el derecho internaciorial;

Instituto de Transparencia, Acceso ala Informacién Pablica y
Froteccidn de Datos Personales del Estado.de México y Mutieipios
“Teléfong: (722y2 26 19°80% Centry dé atériddn-telafiniea: 7 80D 821 04 41
Pino Suirez S/N;actualmente Carrefiira Toluea Txtapan-No. 111,

Col. La Michoacana, Meteper, Estads de México; C.F:52166

www.itifoem.organx

' LEY GENERAL
1

Comprometa la seguridad
nacional, la seguridad piiblica o la
defensa nacional y cuerite con un

propésito; genuino y un efecto

teélaciones internacionales;

Se

1. entregue  al  Estado
mexicano expresamente con ese
carécter o el de confidericial por otro
u  ofros sujetos de derechio
internacional, excepto cuando se
trate de ‘violaciones graves de
derechos humanos o delitos de lesa
humanidad de conformidad con el

derecho internacional;

Pé‘_g_ina_-_s de36



Instituto.de Transparencia, Acceso.a la--hfntmaciﬁn'l_’:i‘:x'b]_i_ca ¥
Froteccitn de Datos Personales del Estada deMéxico'y Munidipios
Tekéfonde {722) 226 13 80 ™ Centro de ‘atencion telefdnica: 01800821 0441
Pino Sudrez S/N, actualiniente Catreteia ToliradetapanNo/ 111,

Lol Ta Mictivacana, Meteper, Estada SeMéideo, CP. 52166

W, Pucda afectar 1o 6

fe
.de las medidas adoptadas en
- relacién con las politicas en miatetia

- mongtaria, cambiaria o dél-sistema-

financiero del pafs;

riesgo la  estabilidad:”de las

‘institucionies. - " financieras

dé“ser consideradas de.

Sistémico o del sistemsa
del  pals, pueda
prometer la seguridad en la
_._:.Pr-Qvijsic'm de moneda nacional al
pais, o puedaincrementarél costo de
operaciones financieras que realicen
los sujetos obligados del sector

ptiblico federal;

- "’“segundad o la salud de una seguridad o satud de umna persona,

., persona fisica; fisica;

www.infoem.org-mx




V. Aquella CuYa divulgacién. VL Obstruya las actividades de
obstruya o pueda causar un serio ; venﬁcacmn, ingpeccién y . audm)na _

per]ulmo a:

I.  Las a’cﬁvi’cf{'a'd'e'__s- de contnbuaones,

fiscalizacién, verificacion,

inspeccion,  comprobacién  y |
auditoria sebre el cumplimiento -

de las Leyes; o

2. La recaudacién de:

contribuciones.

S Pusda e P revencion o
obstruya la prevencién o perseciicién de los delitos;
persecucién de los delitos, altere
el proceso de investigacion de las
carpetas de investigacion, afecte

0 vulnere la conduccidn o los:

iz derectios del debido proceso en

los: procedimientos. judiciales o

administrativos, incluidos los de

Instituto de Transparéncia, Acceso a la Informacion Phiblica Y
Proteccién de Datos Personales dél Estado-de México v Y. Mummpms
Teléforior (F22) 226 19 80 Cafitio de atendion telefdnica: 01 8008210441

Pino Sudrez 5/N; actudimente Carretern Toluca-Ixtapan No, 111,
Col. L \»hchoamna,. sztepec, Estado.d& México, C:P. 53166

www._infqem_.org,mx
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quejas;
inconformidades,
responsabilidades
administrativas y resarcitorias en
tanto ne-hdyan quedado firmes o
la.

-afecte adniingstracién  de

denuncias, -

justicla o la seguridad de un.

denunciante, querellante o

testigo, asf como sus familias, en-

los términos de las disposiciones

juridicas aplicables;

VIL La que conte

ngat;

opinicnes, Tecom

puntos de vis_ta-que ommen parte

del proceso
servidorés. priblicos, hasta en

tanto sé “adoptada la decisidn

] f;;;gitiv'a,- la: cual deberd estar

documentada;

Instititto de Transparencia; Accesoa la Informacign Pliblica’y:

Proteccién de Datos Fersonales del Estado deMéxico y Municipios
Teiéfono: (722) 226 19 80 * Gentto di atendidin eléfGnica: 01 800 821 0441,

Fing Suirez 3N, actyalmerite Cérretera Toluca-bitapan No. 111,

fool.La Michoacana, Metepeg, Estado de'Mesdico, C'P. 52146

www.infoem.organx |

" opiniones,

delibetativo de los

IX

. La o e contenga : 1aé

recomendaciones ©
puntos de vista que formen parte del
proceso  deliberativee de  los
servidores. piiblicos, hasta en tanto
no sea adoptada la dedsién
definitiva, la cual deberd estar
documentada;

Obst-'mya' ._Ios“i:_ro__c-'ed'i_{rr{ient@s

para fincat responsabilidad a los

Pagina 11 de36°
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Servidotes Ptiblicos, en tanto no se

VIIL Vilnere Ia conduccién de

los expedientes judiciales.o de los |

procedimientos administrativos

seguidos en forma de: juicio, en.

tanto no hayan quedado f:m:nes,

IX Se encuentre

delitos y se. trariiten ante el

‘Ministerio Piiblico;

| X.  Afecte

. debido proceso;

haya dictade Ja  resolucién

administrativa;
los

derechos- - del

XI. Vuherela ;condﬁ"eci'c’in de los
Expedientes judicisles o de. Ios
procedimientos administrativos

seguidos en forma dejticio; en tanto

- no hayan causado estado;

Xmii[f Se e

encuentre  contenida

“déntro de las- investigaciones de

hechos que la ley sefiale como delitos

¥ e tramiten ante el Ministerio

Pdblico, y

X El daﬁo que pueda pwdumse .

con la publicacion de Ia

" informacién sea mayor que el

interés publico’ de conocer la

informacién  de  referendia,

‘slempre que. esté directamente

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Pmtecuon de’Datog Personales-del Estado de México y. Municipios
Teldfong:{(722) 225 19 80 * Centr de atenidon telefénica; 01 500 82104 41

BinoSudrex SN, actuaimente Garretera Toluco- -Itapan No, 113,
Coi. La Michascana; Metepec, Estadode Méxdco, C.P, 52166

wwiv.infoem.org.mix
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._ feia.ciona‘do-\ cont procesos o
procedimientos administrativos
o judiciales ‘que no -hayan
qitedado firmes;

Cuando se trate de informacidr
sobre estudios y proyectos cuya
divulgacion plieda causar dafios
al interés -del Estado o suponga
un riesgo para su. realizacidn,
siempre que esté directamente
relacionade cor procesos o
procedimientos administrativos
o judiciales que n6 hayan

quedado firmes; y

o1 d;gsposmion XL Las que -por. disp'osicién
14 ley terigan tal expresa de wuna ley tengan ‘tal
siemipre que sean | cardcter, siempre que sean acordes
des con las bases, principios con  las bases, ‘principios y
y disposiciones establecidos en dispesiciones establecidos en esta

esta Ley y no la contravengan; asi. Ley y no la contravengar; asf: como

institnfo de: Transpa.renua, Acceso ala Infomacién Piiblica: ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado de México: ¥ Mwuczpms
Teléfore: (722):2.26 19 80* Centro de-aténcidin telefénica: 01.800 821 44T

Fino Suérea SN, actaalrichte- Garrétera Toluca-Intapan Ng; 111,
| Gl La:Michoacans, Metepec, Estado de Mexico, CP. 53166

www,info X L
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como las® previstas en tratados : las previstas en tratados:

internacionales, - internacionales.

12. Mientras que los ‘artieulos 143 y 116 de la Ley Estatal y de1a
respectivamente, sefialan Jos supuestos pata que. la informacién': p

clasificada como confidencial:

I Se refiera a-la informacion privada y los datos'personales concernientes

a una persona fisica o juridico colectiva identificada o identificable;

II. Los secretos bancario, fiduciarie, inditistiial, comercial, fiseal, bursitl ¥

postal, cuya titularidad cortesponda+a particulares, sujetos de’ derecho

intérmacional & a sujetos obligados’ cuande no involucren el gjercicio de

recursos publicos; y.

1L La que "los _par-ti‘cﬁlar‘es a los sujetos obligados;, de

conformidad con 16 dispuesto por las leyes o los tratados internacionales,

La m:Eormacmn confidencial no estaré sujeta a temporalidad alguna y- solo

'Iodran tener acceso a elfa los titulares de la misma, sus representantes v

'_Igg-’st-:‘-rw:dores-_publicos facultados para ello.

No se considerard confidencial Ja informacién qiie se encuentre en los

registros 'pfi'bli_¢os Gen _-'f_u_en_te_'s de acceso pblico, ri tampoco la que sea

Instituto de Transparencia, Accesoa la Informacion Pablica y
Proteceién de Datos Pasonales del Estado de Méxicoy Municipics
Teléforio: {722) 25619 80~ Céntrs de aténidion telefdnica: 01°800 §71 04 41

PFinoSudrer §NLmctualmente Carretera Telocalitapai No. 111,
Lolia \iichuacana, Metepec Estadode Mékies, C.F. 52185

wwiv.infoem.orgar
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considerada por Ia presente ley como informacién piblica.

9. Mientras que los artfculos 130 y 105 de la Ley Estatal ¥ de la Ley General

resPectlvamente, sefialan que la aplicacion de estos supuestos de _

de manera restrictiva y_'li_r_nitada,-_._;p_or 1o que debe acreditarsé que se.cumple con

esta condicidn y no se pueden ampliar las excepciones: o supuestos de

clasificacidn aduciendo analogia.e mayoria de razén

10..Como consecuencia de lo anterior, el sujeto ligado debeidentificar claramente
el tipo de informagién y hacer un juiciode subsuncién o encaje® para gcreditar

que-¢l supuesto de hecho corresponde estrictamente con la Wipétesis juridica:

‘Esto tambiénlo debe de realizare f‘sér\ﬁﬁo'r'-p.ﬁbHC:O"habiIif-ado.-.y-e_l titular del area

3 “De-confinyo- hatemios: un- :
tlpo X g5 un- Y’ SI sabieinos. Hyplold que todos los ob]etos 0 seres que relnen Ias prop:edades a, b yC

[ los'l; cada ¥&z que-encontramos. uno: que tiehe esas tres propiedades decirmos que:
nos éxtepciones, como cuahda asumimos que no- pertenece a la-categoria de os

edad d; aunque tenga cualesqunera otras Entonces, de: un X que: tenga las propledades-'

quu exphutar!as e ir paso a paso P

g \campo general de lo normativo realazamos todo el rato, juicios de enca;e searespecto de
s - e estados de. €0Sas 0 de sujetes: Si en- el srstema normatwo de referenma asumimos que el
micidio:es una accmn cansrstente en.matar a'otre-de medo inténcional o imprudente, calificaremds conio:
homicidio la accién;por Ia. queA matdaB mtencmnal oimprudentemente...-

“En la teoria Jurldlca mas tradicional, a esos que he llamado juicios de encajé se les lama subsuriciones o
jUICfDS de subsunczon Subsunciones-o.juicios de encaje-de ese tips, positivos-a negativos, [0z hacertos sifn’
parar en todo el amb!to de: Io normatwo, no- sulo enel delderechio” GARCIA AMADO, Juah Antanio, “sQuées:
ponderar? Sobre :mphcacrones ¥ fiesgos de Ja-ponderagidn” en Revista [bercamericana de Argumen’caclcn,.
No. 13, 2016. Pp-1-19.

Instituto de Transparencia, Acceso.a la Informacitin Piblica y-

Proteccitn de Datos Personiles del Estado de México y Munieipios
Telsfono: (7 {"22) 3941980 Centro de atendién telefomm {11800 821 04:41

Ping Sudrez 5/N, actualmente Cagetérd Tolurs-Ixtapan No. 111,
Col. L2 Michibacana, Meteped Estado de Meésxdcn, CP. 52166
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11. Una vez hecho lo anterior, se-remite a informacién al Titular de la Unidad de.

Transparencia, con el acuerdo de clasificacion correspondietite, patd que sea

sometido al conocimiento del Comité de Transparenéia:

r ai
}-w[
1
H
o
t

b
e13
£
Gl
3

V. Excepciones A Los Supuestos De. C?aslhcacmn D
Comao Reaervaeia '

12, En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificacién de la

informacién como reservada, hay que gonsiderar lo sefialado por los articulos 3,

140y 142 de la Tey Bstatal y 5, 118 n 11 y 115 de la Ley General, que

establecen que no puede dasificarse como informacién reservada la que
corresponda a ‘violaciones, gravés a derechos humanos, determinada por la

instancia correspondiente "0¥en proceso de investigacién, los delitos de lessa

ejeréicio abusivo de funciones; trafico de influencias; cohiecho; peculado;

enriquecimiento ilicito; delitos cometidos por servidores ptblicos de la

procuracion-y administracion de justicia. De ser el caso que la informacion que

Instituto de Transpavencia; Accesoa fa Infm:macmn Piblicay
Proteccion de Datos Personalés del Estado de Mésico v Munigipios
Teléfonb: (722¥2 26 1980 * Centro de atencion teléfnica: 01800821 0441

Pir Sudtes §/N, actualihente Cartetera Tolumvixtapan Neo. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P: 52166
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se pretende reservar-corresponde acudlquicta de estos supuestos, no es posible

clasificarla como reservada.

VI. Lalntervencion Del Comité De Trangparencia.

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificacién

1 los articulos 128 y 103 de la

13. Bl Comité de Transparericia, segin lo dispueste’

.qué-é_l acto retina con 1os requisitos elementales, entre.ellos, que la.autoridad que:
va a emitir-el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir,

que cumpla con el principio de reserva deley; por lo-que no estd demas sefialar:

Instituio de Transparencia, Acceso a-la'_irgfu_rmaéién.-?ﬁb]iqa_y
Proteccidn de Datos Pessonalés del Estado de México y Municipios
Talefonou(722) 2 26 19 80.* Centro deaténcidn teléfgnica: 01800 521 04 41
Pifio Sudtez /N, actudldents Carrétera Toluca-bdapan No; 111,

Col La Michoacana, Metepee, Estado deMéxico, CP: 52166
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Instituto de Transpatencid, Atcésa ala Informacién Piblica y
Prateccitn de Datos Personales.del Fstado-de México y Municipios
Teléfono: (7225 2 261580 * Certtrode atencidn teléfdnica: 71 800 821 04 41

Pina Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapary Mo, 11,

que el articulo 45 de la Ley Estatal, claramente sefiala que el Cormité de
Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificacién, se

integra por el Titular de la: Unidad de Transparencia, ¢l 'respo'ns_aﬁ_:le-:;d_el aréa

coordinadora de archivos.y el titular del Organo: internio de control mtegrado

siempte por un niumero-impar y que no debe de existir dependendia jerdrquica

enfre sus integrantes. Cualquier otra composicion del Comité“uede generar

vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un detécho humano.

La decision de:-confirmar, modificar o.revecar la. él__\a_gsificaéiénﬁ deber4.de asentarse’

en un documento que registre la determiriacién’a la que se llegue después de un.,
anélisis minucioso a partir de/loaprobadopor el Titular del 4rea que administra

lainformacién, cuyo analisis dé

‘en. las sesiones, se insiste,.a

mo'se ha sefialado antes, al hacer el juicio de subsuncién o encaje éntre el
supuesto. de hecho y la hipotesis juridica, se¢ debe acreditar la estricta.
correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del

procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos:

CoI;-I;a!\vﬁ&Oaggn;éMétepg{:,‘ Estado de México, C.2, 52166
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aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditacién. Er losiarticulos 131 ¥
105 segundo pérrafo de la :]_Z'ey Estatal y- de la Ley General respectivaraente, yel

lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales; al s

la carga de la pruebs, para justificar lag restricciones, cotresponde a.10s sujetos

obligados, por lo que-deberan fundar y motivar debi_da'menf’egl_'_a-;cl-as_'_i-ficacién‘.

17.De lo-anterior, se desprende qite para tma correcta clasificacion total o parcial,

esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones publicas, es

necesario fundai y motivar, dé maneracorrect;

-Ja clasificacién; considerarida

'Q1__._1_e=f{_)_d0 acto que la autoridad pronuncieen el efercicio de sus atribuciones, debie

expresar los fundamentos legales;que e dieron origen y las razones por las que

se deben aplicaral -caso.-'cgncre%*q
18 Han sido vastos los estudios doctrinarics relativos a estos derechos
fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; cammio ¢jemplo, el
procesalista José Ovalle Fabela, en su obta “Garantias Constittciohales del
Proceso”, refiere que “...la garantia de fiindamentacién impone d lasg autoridades
el deber de precisar las disposiciones juridicas que aplican a los hechos de que se
frate y-que sustenten su competencia, a-éi cémo.. de manifestar lc:)s__{l;éz._:c)n-amient.os
que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se débe
traducir el una -argumentacién o juicio de: derecho. Pero de 1gua1 rrnaneia, Ia

garantia de motivacidn exige que las autoridades expongan los razoriamientos

Instituto de Transparencia, Accesn a la Infonmacién Piblicay
Proteccién-de Datos Personales del Estado de México y Munii¢ipids
Teléfong: (722) 226 19 B0 * Centrd de atehciér teléfmica: 01 8008010441

Pino Sué.rez-s,"&‘ ; actuaimente Carr_ererg Tolu'c_aibgbap_a'_:g Nﬁ_. 11,

Col: La Michioacaha, Meteped, Estado de Méxic; CP. 50166

www.infoem.orgamx

Pégina19de 36




'lu'u'w Transpapecis, Acoove 1l e micen Pablce y .
Fn‘&n: 163 i zign memwzmwm lEwry Rirkcishes

con base en los-cuales llegaron a la conclusién de que esos hechos son ciettos,
normalmente.a partir del andlisis delas pruebas; lo cual se debe exteriorizar en.

una argumentacién o juicio de hecho..,.”*

19. Por su parte, el intérprete judicial del pafs ha establécido. tna jurisprudencia
respecto 2 qué -debe eéntenderse por fund-am,en'_t;acién y motivacion, en los.

sigideriies térmi if105:

FUNDAMENTACION Y La  debida

“Ranggel. Secretario: Jorge Alberto Gonzélez Alvarez.

“ Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca, Semanario-Judicial de la Federacidny su Gaceta. Tome i,
marzo de 1896. Pag 768, Consultada en http: Jisif: sejn. gob mx,!'51f5|st/’Documentcsﬁes:s!203{203l43 pdf el
viernes 16 de junio. de 2017

Instititfo de Transparencia, Accéso.a Ia Informacin. Piblica y
Protemén de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teldfono: (722) 2 26719 50 ¥ Centro de atendér telsfbnica: D1 800 821 04 41

Fino: ‘Zué:ez Sﬂ\ actisdlrrienite Carreferg Toluca: <bitagian No, 11
Col IAMCI‘IDECEII&, Metepeq Estada. deMeJam, C.P. 52166
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Revision fseal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de
octubre de 1988. Unanimidad de votos: Ponente: Arrioldo Najera
Virgen. Secretario: Alejanidro Esporida Rincém. _

Amparo en revisidr 333/88. Adilia Romero. 26 de '_c'a_c__fuba:.e":il'e:-.;.-;g_se--..

Unanimidad de votos. Ponente: Amolds Néjera Virgen, Secretario:

Enrique Crispin Campos Ramirez.

-Amparo en revision 597/95. Emilio Maurer Breton. 15 fe noviembre

de 1995, Unanimidad de votos. PonenteCiemenﬁnaRamuez Moguel
Goyzueta. Secretario; Gonzalo -Carreraﬁ;MOiifrt-é, _

Amparg directo 7/96. Pedro Vicente Lidpez Miro. 21 de febrerode 1996.

Unanimidad de votos. Penente?! faria FBugenia Estela Martinez

Cardiel. Secretario: Enrigite:Baigts Mufioz.

20. Asi; en un acto de atitoridad se cumple con la debida furidamentacidn cuandose
cita el preceptolegal aplicable al caso concreto v1a debida motivacidii cuando se
exprésan las razones, motivos o circtinstancias que tomo en cuénta la autoridad

‘para-adecuar el Hecko a los fundaineritos de derechos

21 En consecuencia, la flindamentacion y motivacion implica que, en el acto de
gutoridad, ademas de contenerse los supuestos juridicos aplicables se:expliquen

claramiente por qué a través de la utilizacién de la norma se emitid. el acto, De

_ Institute de Transparencia, Acceso a la :Informaciép Pubhca}‘
Proteccion de Datos Personales del Estads de México y Muticipios
“Telefond: (722)226:19 BD * Ceniro de atencién telefnica: 01300 821 34 41

PinoBudrez SN, Actinilineiite Carrétera Toluica Ttapan No, 111,
ColiLa Michnacana, Metepec, Estado de Mexico, TF 52166
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este modo, Ia persona que'se siénta afectada pueda impugnar la decisién,

permitiéndole una real y auténtica defensa.

En ese mismo sentido, €l lineamiento trigésimo teércero fraccién V de los
Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificacién se deber

acreditar las ¢ircunstancias de tiempo, modo y higar.

Aliora bien, para‘cada. caso adémiss de findar y métivar, se debe ideéntificar con
claridad que. datos ‘contenidos en las documentales que son susceptibles de
suprimirse, pot ejemplo, si una documental de naturaleza priblica como 1o es la

nomina general, sibien el dato de sus remuneraciones es eminentemente pliblico,

¥ aTe) 'a_‘si'-.'_todqs_'._lo_js datos contenidos en dicho documento que son datos p_e‘rse':n'a-.l'ess-'

del servidor publico que no tienen ninguna: injerencia en el tema de la

transparencia y la rendicién de cuentas, ‘por ejemplo, Clave Unica de Registro

de Poblacién (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave.de

ISSEMYM, ntumero de euenta, deduccionies: (coneepto ¥ onto) de sindicato,

mutualidad, ayuda por defuncién, fondo de resistencia sindical, caja de ahario,

seguro de vida, ausentismo, Cadenas Otiginales del Sellos Digitales y los

Cédigos Bidimensionales, también denominades Codiges QR, estos son datos

* Articulo 3. Para los'efectos de a presente Ley se entenderd por:

(4

IX. Datos personales: La informacidn concernientea una persona, identificada o ifentificable: segin lo
dispuesto por-la Ley de-Proteccidn de Datos Personales def Estado de Méxica;

Instituto de Transparencia, Acceso ala Informacién Piiblica'y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios:
Teléforio: (722) 226 19 80 * Centre de atentish telefriica: 01 300821 0441 -
FPmo Suiifez H/8, dctiaimente Carretera Toluca-Eaapan Ne.111;.

Col LaMichoacana, Metepec, Estado de México. CF. 52166:
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susceptibles de-clasificarse como: confidenciales ‘mediante una versién publica:

que.deje ala vista los datos que ofrezcan la informacién requerida,

24, Otro. tipo de informacién j'confideﬁ'éiéi'. constituyen los secretos bancario,
fiduciario;, inhdustiial, comercial, fiscal, bursétil ¥ postal, cuya titularidad.
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o asujetos obligados
cuando no involueren el ejercicio de recursos publicos, asi lo define Ia fraceién

XXI del articulo 3 de Ia Ley Estatal,

reseivada

entacidén especifica

1 s agticulos 128 segundo parrafo y 103 segundo pérrafo-de las leyes

v general, respectivamente, sefialan que, ‘en el caso. de la informacién

teservada, se debede sefialar las razones, motivos o circunstarcias especiales e

¥ g

llevan al sujeto obligado a concluir que el caso factico se corresponde con la
norma. Por esta razén, la motivacién del acto, el juicio. de subsuncién, para

acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto.de hechio'y la hipétesis

Ingfifuto de Trinsparencia, Acceso a 1a Friformacién Piblicay |
Proteccién de Datps Personales del Estado de Méxicoy Mimicipios.
Teléfing: {722).2 26 1950 * Centro de afencion telefénica: 03 800 821 D441
Fino Shiter SQN;'acbu_ahpgnt_e Catretars 'Ifﬁi;;caebg{:ap_ap Ne. 113,

Col. L4 Michoacana, Metepec, Estado de' Mixdeo, € P, 52166.
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normativa, deberd sefialar las razones, motivos o circunstancias gue lo

justifiquen;, lo que noes lomismo que-_-:fé_peiiir' el supuesto d‘e.-'hec:iié y la hipotesis:

normativa, sino que se debe generar un juicio démostrative;” ne uno:

27. Para aplicar la prueba de dafio, se deberdn de precisar la razones objetivas por

las que 1a apertura genera una afectacidn, acreditando que:

Institito de Transparencia, Acceso  laFiformacion Pablicay.
Pratecctdn de Datos Personales del Estado de México: 'y Musiicipios’
“Telgfone: (722} 2 26,19 80~ Centro de afendion telefdnica: 01 800.8210¢ 41

Pired ;marez SN, achtniments Carrétern Tolucas “lcapan Ne. 11,
Citt, LaMichodcana, Metepec_. ‘Estado de Meéxito; CP. 52166
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I 1La -divulgacidn de la informacidn representa un riesgoe Teal,
demostrable e identificable del Perjuici:o.ﬂ-'si__grﬁficativa..aI interéds piiblico o

a la seguridad phiblics;

1L El riesgo de perjuicio qué supondria la divulgacién supera eI mteres

pubhco general de que sedifunda;y

o

28. Sobre el primer supuesto consideremos que segiin ¢l diecionatio del espafiol
juridico, por riesgo podemos entender “Ia contingéncia o proximidad de. un
dafio”,# ‘milentras -que Zé’_l_ dafio és considerado come un “perjuicio o lesién™,
mientras que segin e} Diccionario de la Lengtia Espafiola, lo real eslo

“(q)ue tiene existencia objetiva”,? mientras q;i.e' 1o, démiostrables s, se._gﬁn_ la
misma fuente, aquello que se puede demostrar” es decir
“(m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquiergénero de

demostracién, ensefiar mostrar o exponer algo)”." Mientras que lo-identificable

® httpy/fdef.rae.as/#/entrv-4d/E216530

? http://dej.rae.es/#/entry-id /E87450

8 hitpy//dlerae, es/?id=VGgyuLl | VGtxgAol VGucIWe
g h;tp //dle.rae.es/?id=CAINZIMR

1 kit //dle.rae.es/ d=CAGWKED'

Instituto de Transparmua, Acceso-ala Informacitn Piblicay
Profeccion de Datos Personales del Estado de México ¥ Mmapms
Teléfino: ("22) 2267980 ¥ Centro-de atencién telefénica: 01.800° 821 0441

Firio Sudrez 8/N, ctualmerite Carretitd Toluca-Ixtapan No. 111,
@ol.la Mchoacana, Metepec, stado de Miiéo, CP. 52166
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es Io que. puede ser identificado, esto
es, “(d)ar los datos necesarios para ser reconocido” 12

29. Por 1o que entonces, el primer -supuesto de la prueba de dadi __ o k

* http//die.rae.es/ FidsKtnHLLY
L @Q:ﬁ/{i!e.ra'e;esf?id‘:l(tnﬂ. _
B “En lgs senfencias C-053 de 2001 y C-671 de 2001, 56 explicsd &l slcance de este fipo de esgrutinig;

denominado test integrado-de igualdad: "fa) fin de deterrinar si & trato discriminatoria vuinera sl derecha

iundamental & a igualdad; ja C.Orte.'h'a'_ela'bqr_aq;; un modelo de analisis qué infegra &l j_uicio.'de.;pr_'opajrci_qr;_a_J_:'d_ad
-y el'test de igualdad. Lo gue en este modeld ¢é. hace, basicaments, es retomat 'y armonizar los slementos. del

_ Instituto de Trarisparencia, Accesa a ja Informacion Phblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxicoy Mumicipios
“Feldfono: {729 2. 76 1980 * Centro de ateneign telefdnica: 07600 821 D2 41

Pin Sudrez §/N, actualmenté Cartstera TolucaDdapan No, 711

Col.Ba ;\rﬁrhoacana,Metepec, ‘Estado de‘-Mé:d;:o,_-:_.C.R 2166
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por el Tribunal Constitucional Aleman,* el juicio de idoneidad, que Ia miedida

adoptada sea la iddnea para el ejercicio del derecho; de necesidad, _qi;e: sea

TNecearfa para que el derecho que prevalece ¢ ejerza y el .

proporcionalidad esto-es, que el derecho que prevalezca sea ¢

estrictamente ._p‘f@porci'onal_:al..-déj_r'ech'o que retrocede,

medida es-ono. adeauada'
valido; {ii}-se analiza si .
proporclonahdad en est (s} ven "do _ para determmar sa &l trato desrguai no sacnnca valores y prlnmpaos-
constiflicionales que tenga md |
Grman 105 distintos mtensndad en Ia aphcacaon de Ios escrutm[os 0 tasts de’ 1gualdad D:chos nwe[es
puaden-variar entr o, &ff €l ¢ual el frato-difarente debe constituir una medida necesaria: para aleanzar
un objetivg con tucim}qa!mente imperioso; (i} intermedio. es agusl -ef &l cual.&l fin debe sar 1mportante
constituci im L .e'medio debe seraltamente. conducente:) para lograt €/ fin propuesto; v (i) flexible o ds.
zonghlidad, es decir que es suficiente con que Ia medida sea potengidlinente adecuads para alcarizar
Je NG esté proh:b:do por €l, ordenam[ento Lo anterior debeisner aplucac;on -sEgln el caracier de
- HiSpos legisiativa o-la. medids administrativa atdtads”, £f test integrado fue aplicado en.un case de
diseriminacion por VIH en fa sentencig T-376'dé 2013 Citado-eh Corte literamericana de Derechos Humangos.
Caso Gonzaies Liuy y ofros contra Ecuador. Exceptionés preiiminiares, forido, reparaciones ¥ costas. Seritenciz
.det0F de sepligmbre de 2015 Parr 256

¥ Tribunal Constitucional Alemdn. Resolucion sabre log scldados SO asesings, de 10 de odtubre de 1995
(BVerfGE. 93 266] En ALAEZ CORRAL, Benito y ALVAREZ ALVAREZ, Leonardo, Las decisiones biasicas. del
Tribunal Constitucional Fecleral Alemén en las: engrucijadasdel €ambig de milehio, Ed..Centro de Estudics
Politicosy Constiticionafes y boletin oficial'dél Estada, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.

Instituto de Transparencia;Accése ala Informacion Piablica Ly
Proteccion de Datos Personales del Estado de México yMunicipios
Teldforio: (752) 226 19 80 Cantro-de. atencion telefénica: 01 §00 8210441

Pino Sudsek sr\, actialimentz Carrelefa Toluca:Ixmpar Mo, 11,
" Gl LaMichoscana, Metepec ‘Estado de Mexito, CF. 52166
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¥ que esto traiga como consecuencia el no-aceeso 4 la misma y por tanito pierda en

definitiva su calidad de pablica.

33, Latemporalidad dela clasificacion de la informacitn se encuentrasefialada ﬁ-féi_;..aiéﬁul'o-'

125 dela Ley Estatal'y enel 101 de la Liey General, -articulos que contemplan gite dicha

informacién podrd permanecer con tal caracter hasta por un periodo.de cinco afios,.

contados-a partir-de su clasificaciér; salvo que antes: del cmnphm ento del periodo de-

restriecidn, dejaran de existit los motivos:de su reserva.

34. Ahora bien, los titulares de las areas tienen laalta respengabilidad de déterminar que el

plazo de reserva sea el estrictamente meces .'p’ar-é proteger la informacién mienttas.

36, Ciiando expiren los plazos de clasificacién o se trate de informacién cuya publicacién
pueda ocasionar la destruccién o inlisbilitacién de la infraestructiura de cardcter
estratégico para la provisién de bienes o servicios piiblicos, que a juicio de un sujeto
obligado-sea nécesario ampliar nuevamente ¢l petiodo de reserva-de la informacién, ¢t

‘Instituto de Tramparenaa, Acdesn ala Informa.aon Pubhca ¥y

Proteccion de Datas Personales del Estado de México ¥ Municipios
Telsfono: (722)2 26 1980 * Centroide aténdén teleforiea: {1 800,821 0441,

Piné Sudrez 5N, actualiente Carretora Tolucalelnpan No. 111,
Col. LaMichoacana; Metepec, Estada e Mésico, C.F, 52166
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Comité de Transparencia respectivo deberd. hacer la solicitud correspondiente al
Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicandc la prueba de-dafio’y sefialando:
el plazo de reserva, por ¢ menos con tres meses de anticipacion al vencumento del

periodo.

D. Condiciones especiales de la clasifica¢ion de la-informacion como

confidencial

37.Los amculos 148y 120 de la Ley Estatal y de Ia Ley General ‘Tespectivamente;
establecen que atin traténdose de datos personales, se podidn proporcionar,
incluso sin solicitar €l consentimiento de su titular, ¢uando -dichos datos’

correspondan a los siguientes supuestos:

V. Por razones de seguridad priblica, o para proteger los derechos de

" terceros, se requiera su publicacién; o

V.-.Cuando se transmita entre sujetos obligados’y entre éstosy los sujetos
de derecho. internacional, en términos de los tratados y los acuerdes

Instituto de Transpareticia, Acceso a Ja Inforina cibn Piiblica: ¥
Proteccidn de Datos Personales del: Estado-de México y Municipios
Telefonu (720 2 Zb 19 B0+ Centrc- de atenion h‘:Iefcrmca. 01 800 821 0441

FBino Sudrez5/N, actuaiménté Carreters Toluea-IxtapanNe; 111,
Col. La Michoacara, Melepec, Estado.de: Aéxico, C.P 52166
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interinstitucionales, siempre y cuando la informacién se utilice-para el
ejercicio defacultades propias de los mismos.

ORI,

38. En el caso de 1o sefialado-en la fraceion IV, serd el Instituto: quien deba aplicar la.
prueba de interés piiblico, considerando también que como recientemente ha
discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, los servidores ptiblicos iios.

encontramos stjetosa tn régimen menor de.protecdidn.

39.Pero si la informacién qué se préteride clasificar como confidencial no se
-eniguentra en los supuestos antes sefialados y es posible, se-deberd consultar al
tudar de los datos si permite o no-¢l acceso. Deno ser posible, la realizacion de

la consulta; procede, fundando y motivando, la clasificacion.

especialmente, responder-a las solicitudes de acceso a la informacién piiblica. La

falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el
derecho de acceso-a la informacin sea consideradainfundadoy se proceda a.

ordenar la desdasificacién de la. informacién por el incumplimiento de las

Instituto de Trarisparericia, Acceso.a. 1aInformacién Piblica’y
Proteccion de Datiss Pérsonalés del Estado de México: ¥ Municipios
Tele-fono (202726 14 #0™ Centro de: atencion telefdnica; 01,800 821 04:41

Find Stidrez 8/, aitualmente Carrefera Toluca«b(tapan No, 111
Calla: Mckwacana, Metepec, Esrado de México, CP. 52166
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formalidades, es decir, por vicios de legalidad 0-a la reposicion del acto. Para

tratar de ser, aunmas graficos y propiciar.el mejor entendimiento de esta materis,

se anexa a la presente opinidn particular, la siguiente tabla.

| obligados

informacién.

actualiza

Los  sujetos

determinan

: que

-administran

{son los que

Ia

informacidn

Instituto de Transparencia, Acteso a Ia Informadion Pablicay
“Proteccién de Datos Personales-del Fstado'de México y Municipios
Teléfomoy (722 226 14 80 *Centro de‘atencidn teléfdrici 01.800 82104 41

Fino SuareszN achualmeénte Carretera Toluca-dxtapan Mo, 111,
Col.La Michoacana, Mateper, Estado de México, CP: 52166

www.infoem.orgmx

Pagina 3L de 36




T
Mmér oo Daben #mwuiu:ni Liimde oo M ¥ Mmmp i

aprucban la

" | élasificacion

e {e Atender una
¢clasificacion solicitud
j de la}e Por mandato de

informacion una  autoridad -t

|se realiza al| ‘competente

{ momento de: | e

obligacién  de

transparencia

EL .;'sujet'o obligado

debe emitir un
acuerdo

| cardcter | describiendo
| general  ni|analizando  cada |

.o |paticlar | documento de un

| expediente y. todos

Instituto. de Transparencia, Accesoa Ja Informacion Publicay
Proteccitn de Datos Personales del Estado de México yMunidipios. -
" Teléfono: {722 .6 19 80+ Eenito’ de atencion. telefénica: D1 800 821. 0441

Fing' Sua.re&SfN ; actualmente Carreters Toluca- ~Ixtapar;. N 113;
Col’ la Mictinacana, Melepet, Estada de México, CF. 521664
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los datos imcluidos

en unz doctimento

| Para clasificar | o 11 supuestos en
| laLeyEstatal
* 13 supuestos en

la Ley General

El sujeto obligado

claramenté:

‘tinformdcion  que

clasificar y realizar |

sttbsuncion Te

“encaje

debe  identificar

.la:'

pretende

un  juicie  de

icar:"‘que considerar la

d’eﬁnicﬂén' de dato |

personal

Instituto-de Transparericid,-Atceso a 12 Informacién Pablicay.
TProteccion de Datos Personales del Estado de Méxicg y Municipios.
Teléftno: {722).2.26 1980~ Contro de atencicr teleffinica: 01 80 82T D4 41,

Pmo.‘-Suqrgzr_SfN,‘actualmmte'Carretera .Tquc'aflxtapan Ne. 1__1-1,._
Col. La Michoacana, Metepec, Fstado de Méxivo, C.P. 52166
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restrictiva 'y

es’tricta;,- no

| concernierite

informacidn.

reservada la.

a

Actos (probades: o

graves.

{ violaciones

en ‘investigacién)|

Lios comprendidos
en el Titulo Sexto
del Cédigo Penal |
del Estado

El Comité debe de
estar  debidamente

integrado

la clasificacién, sélo:

confirma, modifica o

El Comité no aprueba

Instifuto de  Transparencia, Acceso g Ia Infomtacion Pub].tea A

Proteccitn de Datgs Pérsonales dél Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: 1’73._?.) 2 619 80* Centro ! atencidn telefénicar 01.800 821 {241

SN, actudlménts Carratera To]uc‘a—&tupan No. 111,
Col. 1.4 Michoadana;’ \:‘[etepec, Estado de México, CP. 521&6
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revoca la decisién de

[ Ta carga de Ia .Déber .dé_ “fundat y
prugba  para ! motivar
' justificar 1a
restiiccion

| corresponde -at

Que entregar la

Sefialar 1_,@.‘5' a'-zé.ii'eé,'..
informacién

‘provaca un riesgo
real, demostrable e
"_i:az'ene's-f .objetivas y | identificable al
acreditar. interés piiblicooala

seguridad publica

-’*.Adqr,i-iére la .E"l ' r’iesg_.o' por
¢ondieidén especial de divulgar es mayor
ser tgmppral Pbl- un qﬂe. ‘?1 Anterés

periodo de 5 aftos con | pablice de que se

la posibilidad de chfunda

ampliarse.  por un El ‘principio de

periodo igual. proporcionalidad

TInstitato de Transparencis, Acceso ala lnformacitn Pablica i
Proteccion de Datos Personales det Estado de México -y Mumupms
Teléfoner (722§ 226 13 80 ~ Camtto de atencidn telefdmnica: 01 800 821 041

Pirio;Sudrez 3/N: actuafmente Carrétera Toluca—bctapan No.111,.
Eal. La; l\rhchaa::am, Metepec, Estado de México, CP. 2168
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Para clasificar
debe
verificar gue no
.§e encuenire en

los supuestos

delaley Estatal

del articulo 148 |

‘51 se encuentra en los

‘sin consentimiento del

personal

supuéstos de dicho

articulo se entrega atin.

titular del  dato

Si -.é's- posible, ‘58

debe consultar
-al titular-de las
datos para
requerir  su

autorizacion

para enfregarlo

o JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ

‘COMISIONADO

Instituto de Tra.nsparencxa, Accesp ala. Infomxaaon Pablicay
Proteccibn de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Tekdfono: (722} 22619 80¥ Centro de atendidn telefdrica: 01:800°821. 0441

Pirio Sudrez S/N, scttialinente Catretera Tolirca-litapan No. 111,
Ciak: Ta Michoacana; Metepec, Esfado de Mexico, OP, 52166
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Instituto deTransparericia, Acééso ala Informacién Plblicay: &
Proteccion de Datos Personales del Estadg de México'y Muniéipio
Teldforio: (7232 26 1980 * Centro de atencién tlefonica: 01 800821 0541
'Hﬂq_sﬁﬁiez S}i\ﬂ actuztmente Carrétera TofucaiIxtapan No. 11
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Mékico, CP:52166"

aresnicis o o ekarcn  Wobilplen

se debe

Para clasificar _' 5 se ‘encuentra. en 108 |
verificar-que no.
se encuenire en | sin consentimiento del
los  supuestos
del articulo. 148 | personal

de la ley Estatal

supuestos de dicho
artteulo se eritrega atn
titilar:

Si_"es:_p'asibié, se

al tHitular de Ios

datos para

debe congultar.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ

COMISIONADO
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